
                                                             CONTRATO DE DONACIÓN  

 

DONANTE:            DORICOLOR INDULIT S.A.S. 

NIT:                                800012778 

DONATARIO:     MUNICIPIO DE SABANETA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE      

DESARROLLO ECONÓMICO  

NIT:                         890980331-6 

 

OBJETO:                TRANSFERIR A TITULO GRATUITO BIENES MUEBLES, ALUSIVOS A  

ÚTILES ESCOLARES, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SABANETA, PARA 

EL FORTALECIMIENTO Y FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL 

MUNICIPIO. 

 

VALOR:                        TRES MILLONES CIENTO VENTISIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y      

                                       DOS PESOS      ($3.127.762)             

LUGAR:               MUNICIPIO DE SABANETA 

 

Entre los suscritos a saber, el señor ALEXANDER GUZMÁN GONZÁLEZ, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía 15.511.539 , quien actúa en nombre y representación legal 

de la empresa DORICOLOR INDULIT S.A.S., identificada con NIT 800012778-5, constituida 

mediante Escritura Pública No 2731 del 16 de junio de 1987 , quien para los efectos del presente 

contrato se denominará EL DONANTE, de una parte; y por la otra, el señor JAVIER ALEJANDRO 

ZAPATA GIL, identificado con cédula de ciudadanía 71.778.269,  en su calidad de Secretario de 

Desarrollo Económico del municipio de Sabaneta, según el Decreto de nombramiento 20230242, y 

Acta de posesión No 43 del 1 de agosto 2023, legalmente facultado para contratar, de conformidad 

con lo dispuesto en el Decreto 056 de 18 de febrero de 2021, y como tal actuando en representación 

del MUNICIPIO DE SABANETA, identificado con el NIT 890980331-6, se denominará EL 

DONATARIO, convienen celebrar el presente contrato de donación, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES  

Que, el artículo 13 de la Constitución Política dispone que, el estado promoverá las condiciones para 
que la igualdad se real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados 
y que protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental,  
se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta. 
 
Que si bien en  el artículo 355 de la Constitución Política se estable la prohibición de los auxilios o 

donaciones en favor de particulares, para el caso concreto, es importante citar lo señalado en 

concepto emitido por el Consejo de Estado- Sala de consulta civil CE. 1495 “… La Constitución 

Política no prohíbe expresamente las donaciones a favor de entidades que integran las ramas u 

órganos del poder público, o por lo menos tal prohibición no puede deducirse de lo dispuesto en el 

artículo 355 (…)” 



En consecuencia, no existe restricción legal para que las entidades públicas puedan celebrar 

contratos de donación en calidad de DONATARIOS con particulares. 

Que el artículo 13 de la ley 80, establece la normatividad aplicable a los contratos estatales y 

preceptúa: “Los contratos que celebren las entidades a que se refiere el artículo 2o. del presente 

estatuto se regirán por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias 

particularmente reguladas en esta ley. (…)” 

Que el contrato de donación está definido en el artículo 1443 del Código Civil como: “La donación 

entre vivos es un acto por el cual una persona transfiere, gratuita e irrevocablemente, una parte de 

sus bienes a otra persona que la acepta.” 

Que, en consecuencia, EL DONANTE, de manera voluntaria, clara y expresa manifiesta, vía correo 

electrónico, su intención de donar elementos escolares a EL DONATARIO, con el propósito de 

apoyar en los proyectos misionales o institucionales de la entidad. Lo anterior atendiendo a lo 

establecido en procedimiento P-GR-007 del sistema de calidad de la entidad.  

Que, el Municipio de Sabaneta, en virtud de la normatividad citada anteriormente, goza de plenas 

facultades legales y constitucionales para suscribir contrato de donación en calidad de DONATARIO, 

garantizando, en todo caso, el cumplimiento de los principios de transparencia, economía y 

responsabilidad. 

En consecuencia, las partes contratantes, acuerdan celebrar el presente contrato de donación, el 

cual se regirá por las siguientes 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. El presente contrato tiene por objeto “TRANSFERIR A TITULO 

GRATUITO BIENES MUEBLES, ALUSIVOS A ÚTILES ESCOLARES, A FAVOR DEL MUNICIPIO 

DE SABANETA, PARA EL FORTALECIMIENTO Y FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL 

MUNICIPIO.”  

PARAGRAFO: Hace parte del presente contrato de donación, el acta de entrega del producto, 

certificados de antecedentes, facturas electrónicas, pantallazo de la manifestación de intención del 

Donante. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO. El DONANTE entrega en calidad de donación 

bienes muebles consistentes en útiles escolares, para el fortalecimiento y fomento de la educación, 

discriminados de la siguiente manera:  

PRODUCTO REFERENCIA CANTIDAD 

PLUMON AMARILLO PLUMON AMARILLO 200 

PLUMON AZUL CLARO PLUMON AZUL CLARO 160 

PLUMON AZUL CLARO PLUMON AZUL OSCURO 90 

PLUMON CAFE PLUMON CAFE 200 

PLUMON GRIS PLUMON GRIS 200 

PLUMON MORADO PLUMON MORADO 200 

PLUMON NARANJA PLUMON NARANJA 200 

PLUMON NEGRO PLUMON NEGRO 200 

PLUMON ROJO PLUMON ROJO 200 

PLUMON ROSADO PLUMON ROSADO 200 



PLUMON VERDE CLARO PLUMON VERDE CLARO 200 

PLUMON VERDE OSCURO PLUMON VERDE OSCURO 200 

PLUMON AZUL CLARO PLUMON AZUL OSCURO 85 

MARC BORR ROJO 
MARCADOR BORRABLE ROJO 
DISPLAY 10 UNDS 20 

MARC BORR NEGRO 
MARCADOR BORRABLE NEGRO 
DISPLAY 10 UNDS 20 

MARC BORR VERDE 
MARCADOR BORRABLE VERDE 
DISPLAY 10 UNDS 20 

MARCADOR GRAFICO 
ETIQUETADO ROJO 

MARCADOR GRAFICO ETIQUETADO 
ROJO 25 

MARCADOR MARC P01 VERDE 7 

  
CINTA DE ESCRITORIO 12 mm X 40 
Mts 200 

VIVO TEMPERA X6 
TEMPERA 6 COLORES VIVO PALETA Y 
PINCEL 200 

PLASTIL PLAST PINTORCITO X 9L 210 

  V125 PERL BLANCO 119 

V30 PERL BLANCO 
VINILO PARCHESITOS 30cc PERLADO 
BLANCO 62 

V30 AMARILLO VINILO PARCHESITOS 30cc AMARILLO 20 

V30 AMARILLO VINILO PARCHESITOS 30cc AMARILLO 130 

V30 PERL AZUL 
VINILO PARCHESITOS 30cc PERLADO 
AZUL 200 

V30 VERDE AGUA 
VINILO PARCHESITOS 30cc VERDE 
AGUA 40 

GRAFICO NEGRO 
MARCADOR GRAFICO ESTUCHE 10 
UNDS NEGRO 1 

GRAFICO NEGRO 
MARCADOR GRAFICO ESTUCHE 10 
UNDS NEGRO 2 

MARCADOR GRAFICO 
ETIQUETADO ROJO 

MARCADOR GRAFICO ETIQUETADO 
ROJO 45 

MARCADOR GRAFICO SIN 
ETIQUETA BLANCO 

MARCADOR GRAFICO SIN ETIQUETA 
BLANCO 30 

GRAFICO VERDE OSCURO 
MARCADOR GRAFICO X10 VERDE 
OSC 1 

GRAFICO PARCHESITOS 
MARCADOR GRAFICO PARCHESITOS 
X10 25 

 
CLAUSULA TERCERA: CIRCUNSTACIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR. Se efectuará la entrega 
bajo las circunstancias de tiempo, modo y lugar que acuerde las partes. 
  
CLÁUSULA CUARTA. ESTADOS DE LOS BIENES. Los bienes objeto del contrato de donación se 

entregarán en prefectas condiciones. 

CLÁUSULA QUINTA. VALOR DE LOS BIENES DONADOS. El valor de los bienes donados por EL 

DONANTE asciende a la suma de TRES MILLONES CIENTO VENTISIETE MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y DOS PESOS ($3.127.762), según se estima en facturas electrónicas aportadas por EL 

DONANTE, valor que no supera los 50 SMLMV, razón por la cual no requieren insinuación a luz del 

Código civil, pero tendiendo al procedimiento P-GR-007 del sistema de calidad de la entidad, el 

Donante manifestó expresamente la intención de donar.  



CLÁUSULA SEXTA: Declara el DONANTE, que los bienes que por este contrato dona al Municipio 

de Sabaneta proviene de actividades licitas y propias de su objeto social. Por lo tanto, no es objeto 

de ningún proceso judicial o administrativo sobre lavado de activos, financiamiento al terrorismo u 

otras actividades delictivas.      

CLÁUSULA SEPTIMA: El DONANTE declara que esta donación de bienes en nada afecta su 

patrimonio, pues conserva lo suficiente para atender sus obligaciones contractuales y legales, para 

continuar con la operación de la sociedad.   

CLÁUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES. A. EL DONANTE se compromete a entregar el bien objeto 

del presente contrato a EL DONATARIO, quien declarará recibirlo antera satisfacción, mediante acta. 

B. EL DONATARIO se compromete a destinar los bienes donados única y exclusivamente para el 

desarrollo del objeto contractual. 

CLAUSULA NOVENA. Cada uno de los contratantes certifican que han verificado los requisitos 

normativos para la contratación y declaran que cuentan con todas las facultades legales y 

estatutarias para suscribir el presente contrato. 

CLÁUSULA DECIMA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Que de acuerdo con los 

artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993, LAS PARTES afirman bajo la gravedad de juramento, que no se 

hayan incursos en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones, o por haber 

suministrado información falsa, según el numeral 7 del artículo 26 de la ley 80 de 1993. Este 

juramento se entiende efectuado con la firma del presente contrato. 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO. El contrato se entiende perfeccionado 

conforme el inciso primero del artículo 41 de la ley 80. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: Todos los gastos que se puedan ocasionar con la suscripción del 

presente contrato, los asumirá el DONANTE. 

CLÁUSULA DECIMA TERCERA. DOCUMENTOS ANEXOS AL CONTRATO. Se entienden 

incorporados al presente contrato los siguientes documentos: 1. Certificado de existencia y 

representación legal, 2. Facturas electrónicas aportadas por el DONANTE, 3. Acta del comité, 5. 

Acta de entrega,6. Certificado de antecedentes disciplinarios, 7. Certificado de antecedentes fiscales, 

8. documento de la manifestación de donar. 9. Registro Único Tributario (RUT), 10. Certificado de 

prevención y control de lavado de activos y financiamiento del terrorismo.  

CLÁUSULA DECIMA CUARTA. Se tendrá como domicilio contractual de las partes, el Municipio de 

Sabaneta. 

CLAUSULA DECIMA QUINTA:  DATOS DE CONTACTO DE LAS PARTES. El DONANTE: 

ventas@doricolor.com.co, Carrera 43 A No 61 sur- 152 INT 221. EL DOTARIO: Carrera 46 N0 75 

sur 36, sec.dlloeconomico@sabaneta.gov.co 

CLÁUSULA DECIMA SEXTA. PUBLICIDAD. El presente Contrato, una vez perfeccionado, deberá 

ser publicado por parte del MUNICIPIO DE SABANETA.  

En señal de aceptación, se firma el presente contrato a los 11 días del mes de marzo de 2024 

 

 

                                                                             

                                                                                        JAVIER ALEJANDRO ZAPATA GIL 
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